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CARTA SEGURO ESCOLAR DEL ESTADO
0X de enero, 2025
Sr./a. NOMBRE DEL SUPERVISOR
CORREO DEL SUPERVISOR
CARGO DEL SUPERVISOR
ORGANIZACIÓN

Me dirijo a usted para presentar a NOMBRE ESTUDIANTE, estudiante del Programa College UC, que nos ha manifestado su interés en realizar una pasantía voluntaria que son actividades voluntarias de formación académico/profesional de carácter extracurricular  cuya finalidad es la exploración vocacional y laboral del estudiantado, así como también el desarrollo de un conjunto de habilidades y destrezas estrechamente vinculadas con los problemas y desafíos del entorno real y cambiante propios del mundo actual en ORGANIZACIÓN desde: XX de XXXXX - hasta:  XX de XXXXX, 2024. 
En consecuencia, College de la Pontificia Universidad Católica de Chile recomienda a XXXXXX para realizarla considerando su desempeño académico, habilidades desarrolladas y competencias exigidas por nuestro programa.
Es importante destacar que al ser estudiante alumno regular de nuestro programa y de acuerdo con el  que decreto N° 313 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social se encuentra acogido al Seguro Estatal de Accidentes Escolares de la ley 16.744 Art. 3° por accidentes que sufra durante la realización de su práctica profesional o actividades académicas extracurriculares. Es importante considerar que la atención médica debe ser recibida en los policlínicos, hospitales o instituciones de salud pertenecientes al Ministerio de Salud, es decir, en el sistema público. 
Beneficios o prestaciones médicas que otorga el seguro 
1.	Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos externos o a domicilio.

2.	Hospitalizaciones, si fuese necesario a juicio del Médico tratante.

3.	Medicamentos y productos farmacéuticos.

4.	Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación.

5.	Rehabilitación física y reeducación profesional.

6.	Gastos de traslado y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones.


Dada la contingencia COVID-19, esperamos que nuestra estudiante conozca el protocolo de su organización y pueda tomar los resguardos necesarios para su seguridad y la de su equipo de trabajo. 
El concurrir a una clínica u hospital privado, aun cuando sea para recibir la primaria atención de urgencia, provoca la pérdida automática de los beneficios del seguro. Desde ya agradecemos la inestimable oportunidad presentada a nuestra estudiante que, sin lugar a dudas, será de gran relevancia en su proceso formativo.
Saluda y agradece muy atentamente a usted,





CATHERINE CALDERÓN REISENAUER
JEFA DE VÍNCULACIÓN CON EL MEDIO
COLLEGE UC
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